
A o ¥ E R1 ENCIA.’

Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
racada Capital de provincu desde que 
se publiquen olicialuiente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Lcÿ ae 3 de tiovicv.bre de 183P.)

EN LOGROÑO.

ImpreiiKa, I.tSojcrRffí» y livrer!» s?e 1>. A«1J»T1NÍ 
OBITOK1K15A, N5 »pt-ado 53 y S.

EN PROVlNCIASi 

Cra B»» ppln®í|»»l©« llbrerl»»*

•. IPREC1Ô DE STOICIOV

En Logroño — P©r un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año. 120.

Fnera’—PoT un mes, 16. rs,-Por 
tres id. 44.—Por seis id. ,84.—Por u» 
año 150.

SE. .PUBLICA TODOS LOS DIASZESCEPTO LOS DOMINGOS,

presidencia del consejo de ministros

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la
Reyna Doña Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In' 
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA, RR. las 
Infantas Moña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María

Eulalia.

líimSTEWO DE U GOBERNACIOH

REAL ORDEN.

Pasado á informo de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente incoado 
en este Ministerio con motivo de 
la suspension de seis Concejales 
en el Ayuntamiento devolverá, 
con fecha 21 del actual ha emi- 
liJo el siguiente dictamen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente relati
vo á la suspension decretada 
por el Gobernador de la provín- 
Ha de Cádiz de Ids Concejales

/Ayuntamiento de Olvera

1D. Jerónimo Villalva, D, Narci
so de Erutos, I). Francisco Per- 
nia,l). J sé de Erutos Cabeza, 
Î). Eduardo Jimenez y 1). Sal
vador Guardado.

Resulta del mismo que por 
Reales órdenes de 28 de Febrero 
y 2 de Abril último fuó aproba
da le suspennion del cargo de 
Concejal impuesta á los expresa
dos individuos á consecuencia 
de su reiterada desobediencia y 
de varias faltas en que habian 
incurrido con grave perjuicio 
para los intereses y servicios 
públicos; y que trascurridos con 
gran exceso los 50 dias que Ja 
ley señala para que los Conceja
les suspensos gubernativamente 
vuelvan al ejercicio de sus fun
ciones, se negaron á verificarlo, 
insistiendo, á pesar de la correc
ción sufrida y de las repetidas 
órdenes (lela superioridad, en 
no querer autorizar con su fir
ma varias actas de sesiones 
á que habian concurrido ár.tes 
de la indicada suspension, y 
eludiendo por todos los medios 
el pago de la multa que por sus 
primeras faltas se les habia im
puesto.

Estos hechos revelan desde 
luego en sus autores una reinci
dencia grave y pertinaz, y justi
fican la resolución que de acuer
do con el informe de^ la Comi
sión provincial adoptó el Gober
nador en 17 de Junio último sus
pendiéndoles nuevamente sus 
cargos.

Pero como quiera que han 
trascurrido también los 50 dias 
señalados por el art. 190 de la 

y

bCUHulLAAJn v± M» *

ley municipal, y no consta en ell

expediente que se haya pasado 
el tanto de culna á los Tribuna
les de justicia, es de creer que 
esta segunda corrección habrá 
sido más eficaz que la primera, 
y que habrán vuelto ya los sus
pensos al ejercicio de sus cargos 
despues de cumplimentadas las 
órdenes superiores relativas á la 
firma de las actas y al pago de 
las multas; mas si desgraciada
mente no lo hubieran hecho, en
tiende 1* Sección que debe orde
narse al Goberna(5or de la pro
vincia que, »in contemplación 
alguna, proceda á la exacción de 
las últimas, con arreglo á los ar
tículos 186 y 188 do la expresa
da ley, y que á los efeçtos del 
párrafo segundo del art. 191 de 
la misma pase además todos l<)s 
antecedenies al Juzgado de pri
mera instancia, dando cuenU 
inmediatamente á ese Ministerio 
del estado del asunto y de las 
medidas que se vea ()bligado á 
adoptar en consonancia con las 
indicaciones tjue preceden.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha eervido resolví 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para sn conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde 
V. 1^. muchos años. Madrid 80 
de Setiembre de 1880.

ROMERO T ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la proviQ. 
cía de Cádiz.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Rectificación al estado de ár- 
boléí públicado en el «Boletín 
ofic¡al> núm.94. correspondiente 
ál Miércoles 20 de Ooubre.

Casilla Canales, donde dice 
id., tíebá’decir pino».

Ledesma, donde dice id., de- 
be_decir hayas.

Ventrosa, donde dice 400, de
be decir 600.

Etcáray, dónde dice 40, debe 
decir’20'.*

POMISION PROVINCIAL.

Sesión de 13 de Abril de 1880.

Se acordó fuese alta para el servicio 
activo V 'bajíi él núra. 115 Castro Lo- 
rente Añttíñani:»» que pasa à la re-* 
clpta.

Núra. 109 Guillermo Azcona Ló
pez. Uecnnocido en Caja, útil, confor- 
.me. Se acordó fuese alta y baja el nú- 
’raero 114 Alberto Marrodan Gimeuex 
,que pasa « la recluta.

Nuiu. 154. Manuel Maríi Ruiz 
Saonz. Alt. à la recluta disponible.

Heera plazo de 1878.
Núm. 4. .Manuel María Diez Anlo- 

ñanza.s. Alegó tener un hermano «ir- 
viendo por su suerte en el ejército. 
Ueconocido en C«nja. útil, conforme. 
S« acordó solicitar certificado (le exi»*
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lencia del hermano, siendo alta p^raj [ja el número 50 Luis García Manzane- 
aciivo con nota ^pendiente de recurso do que pasa á la recluta.
y bjja el núm. 5ti Daniel Espinosa Gil 11 Núm. 3o. Reman Calvo Villar, 
que pasa à la recluta. 11 Voluitario en el mismo Regimiento.

Núm. 30. Natalio Gomez Herce. P® pasó á la Caja el certificado siendo 
Declariido corlo de talla Se acordó sej j®^ mozo alta à la recluta, 
presentara para ingresar con destino 
a la reserva.

Núm. S3, Felipe Bella Mario. Ale
gó leuer un heimano sirviendo por su 
suerte en el ejército. Reconocido en 
Caja, útil, conforme Se acordó pedir 
Córtilicuilo óe existencia del hermano 
y que fuese alta para activo con nota 
paudiente de recurso, siendo baja el 
número 54 Pedro Benito Ferrer que 
pasA á la recluta.

Núm. 43. Nicasio Rodriguez Eacri- 
bano. Reconocido en caja, útil, confor
me. be acordó fuese alta á la recluta.

Núm. 46. Evaristo Penilla Vardier. 
Alta á la recluta.

Reenoplazo de 1877.
Núm. 7. Galo Santa Euf mia Al

varez. Reconocido en Caja, úill con- 
dicionalments. Se acordó fuese alta en 
este concepto y baja el núm 49 Rafael 
Celorrio Anioñaazas pasando á la re 
dota disponible.

Núm. JO. Frútos Ferez Negredo 
Reconocido en Caja, útil, conforme 
Se acordo fuese alia para activo y ba
ja el numero 47 Cesáreo Marling Sn 
laque pasa à la recluta. * 

bopez’Garrido I 
forai»" **"® P’"

Núm 27. Feliciano Antoñanzas 
Lanes. Reconocido en Caja, útil con
forme^ Se acordó fuese alta para afe 
quedando MarlnGurrea.
lea B»rœS- ®‘''-
sirviendo \or su sni.L *'«Í»?»®I 
de Cubo. ^RecíLcfo c.^ 

m2M «í m I*'"*"® y In-
de íSSurM f®" “®^ ''e Pe«idiente 

pasa á la recluta. Filillas que 
BeclXdo^c’orfo de tía No‘““ 
lo á ler medido «n ’® presen-1 

nez. Reco^oscido «""r . dórente Marti-1 
n?e. Se acordó foesefe 
▼icio activo » k • , «®r-|
Saenz LorentI ® Alvaro 

No se Drew-Martínez Peña, 
lo verificar?'’,"i S» ‘«ertó

driguea «nro*úX“ÓX,’'42 M W ! 
«yj.ei respeelivamenfo. ' ’ ” 
ReconociilS’ en'^cSt" ¿¡¡’’•i" ?®«®- 
Allaá la recluía. J ’ ’ ®®«roK»e.

Briones,
Núm. 3. Pablo Sodupe Anguiano 

Voluntario en el Regimiento Montado 
de lognieros según certificado que se 
P”®.® Caja, siendo alta para^activo 
y baja el numero 34 Gabriel Espinos. 
Perez que pasa ó la recluta

Núrn 26. Justo Trifol Ruiz. Vo-i 
11101^10 tn el R giiniento de Infantería 
r, n c. rlifica lo que se pasó 
í la Caja siendo alta paro activo y ba-

Reemplazo de 1877,
I Ventosa.

Num. 7. Primitiro Castaño Cordon 
be acordó fuese alta á la recluta dis- 

I ponible,
, Redimieron con arreglo à las dispa 

íicione# de la ley Juan Gutiérrez Iba- 
Aez y Romualdo Rubio Bretón núme- 

|ros 3 y 6 del sorteo de Aldeanueva de 
toro para el reemplazo de este año.

Se levantó 1« sesión: El Sacrelario. 
Joaquín Fáriat.

Sesión de 14 de Abril de 1880.

? Ciu.lad de L''gronoà calorcede 
j Abril de mil ochocieotos ochenta, se
I reunieron á las seis y media de la ma-

I (7“’»,y8jo ia presidencia del Sr. Don 
J Juan Manuel de iMigutl los seflores
I UipuladoM:
I la Caja,
I Iniguez Breton.

I En la Comisión,
I Gobantes.
I Martinez. I Merino.

Comandante.
Villalba.

■lAMédieoa.
I En la Caja,

Lorente. ¡ 
Emilio iáoroy. ! 

En la Csmision, i 
Bedoya. I 

D. Martin Navasa. 
ralladores. 11 

la Caja, I \ 
Francisco Vizcaíno. I \ 
Raimundo Garcia, 11

En la Comition, I |
Ferniin Martinez.
Antonio Palmero.

deAbierta la sesión y leída el acta lajnleriorfuéjprob’jd,””'
'"i™’® «" C»j» lie fueron’J “‘“i» 

fueron llamadoa los del pueblo de
Aulol.aaCupo 40.

I Número I. Hipólito Pascual ríi 
2“ 'm “i"’ '

V.Ra .W-Á. Trinidad RneJ» varea Alegó ser hijo de padre seia geoario y pobre y fue'^declarado eS
I reclamación. Examinadoleí expediente justificativo. Resultando 
que el padre ha cumplido la edad de 

Resultando tiene además 
un hijo casado y pobre y otras dos hi- 
T “tí* ? 17 año 
Resultando que el producto de sus ble- I 
oes rústicos y urbanos ha sido vaiora- 

0 ea cincuenta y una peseta 75 cén 
limos. Resultandn que el mozo vive en 

d fe®"®'* í*® Coi^siderando que 
el hijo es único en sentido legal Con '

piderando que los bienes del padre no! 
son bislaiiies para dejar de reputárse
le pobre: Visto el párrafo I ." art. 92 
de la ley y caso 5.* regla 1.*, 8.‘, 9.* 
y 11 del 93, se confirmé el fallo del 
Ayunlamlenlo siendo el mozo alta â la 
reierva. El Sr. Presidente advirtió A 
los interesados que cootm este fallo 
únicamente procede recurso de nulidad 
para ante el Bxcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación y dentro del término I de 15 días.
c Gonzalez Gonzalez.Solicitó redimir. I

Núm. 4 Severo Sanch 'z Martinez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 5 Eugenio Abad Arnsdo 
''«^gó ten^r un hermano sirviendo por 
su suerte eu el ejército Reconocido en 
taja, Util conforme. Se acordó solici
tar certificado de existencia del her
mano siendo el mozo alu para activo! 
con nota pendiente de recurso.
„ bopez Múridos Mi
quel. Alego ser hijo único de viuda po
or® y fue declarado soldado con recla
mación. Reconocido en Caja, útil, con-

expedientes justificativos. Oidoi los ¡nteresados. 
Kesultaodo que la madre es viuda Re-I 
«li tando tiene además del mozo doi 
hqos un* de ellos casado y pobre v 
otro menor de 17 años y etras Ir^s 
bijas. Resultando que el poducto de 
sus bienes hi sido valorado en 328 pe- 
setai y un céntimo. Resultando según 
escritura pública que la madre del 
mozo debe a una hermana suya la can- 

pesetas: Coisiderando 
que el hijo es único en sentido legal. 
Considerando que el producto de los 
hienas que se ha fijado no es bastante 
para atender a la subsistencia de una I 
lamina numerosa como esta, Vistos el 92 d» W/c..0 V 
reglí 1. 8. 9.* y 11 del 93 se acordó

AT»»»»o.S 
siendo el moxo alia à !a reserva. El 
»r. Presidente advirtió â los interesa- 
dos el derecho que les concede la lev I 
para apelar de este fallo ante el Exce- 
lentismo Sr. Ministro de la Gobi riia- 
cion y dentro del término de 15 dias. 
Al A • Palacios Perez.' 
Alegó ler hijo de p .dre sexagenario y 
pobre y fue declarado exceptuado sin 

I reclamación. Visto el expediente se 
confirmo el fallo del Ayuntamiento, I 
siendo el mozo alta á la reserva. I 

Núm. 8. Andrés Reta Garayoa. 
Voluntario en el Batallón Cazadores 

solicitar cer- lincado de existencia. I 
Núm. 9 Julian Perez Marzo. Ale-i 

gó tener un hermano en el ejército 
Reconocido en Caja. útil, coüfornie.’ 

acordó solicitar certificado de exis
tencia del herma no siendo el mozo alta 
para activo con nota pendiente de re
curso. I
B líregorio Royo GarridoMSÜT'n ® o 9til, conforme. 

L -V’ Ferez Gonzalez 
Reconocido en Caja, úl I, conformo.

I Remigio Gonzalez Ber-
l'"?®‘J^ hijo de viuda pobre 
I y fue declarado esceptuado con recla
mación Examinado el expediente , i justificativo. Resultando que la madre 

les viuda y no tiene otros hijos sino el 
Remigio; Resultando 

?"i® de sus bienes ha sidoíoíídt®-®" Pesetas. Resultando 
'^•7® •" compañía de la madre. Considerando se hallan debi-^ 

damenle probados los extremos lodosÍ 
H®i A o^cepmob se confirmó el fallo. ) 
del Ayunlamienlo siendo el moto al-’í

la á la reserva. El Sr. Presiden fe 
jadvirtió a los interesados el derecho 
[que les concede la ley para apelar do 

able el Exmo Sr Ministro 
de la Gobernación y dentro del térmi
no de 15 días.

Núm. 13. Alej miro Aroedo Ikr- 
nandez Alego tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército 
Reconocido en Caja, útil, conforme. So 
acordo solicitar certificado de existen
cia del hermano siendo el mozo alta 
para activo con nota de recurso nen- 
dieole. '
1111^“”?’ T n V Fb-reolino Fernandez 
Olloqm. Tallado en Caja corlo para 
^ctiyo Reclama-b», Medido ante la 
-•Omisión recayó igu »1 diclamen Alta á 
la reserva. •
T .’’’•burcio Calvo, Varea.

I I tallado en Caja, corto para activo v 
[reserva: Habiendo sido reclamado y 
I medido ante la Comisión recayó igual 
Idíctamen. Se acordó dt'C'ararle esclui- 
I / !I Núm. 16. Juan Martinez Vergara 

Reconocido en Caja. útil, conforme. ' ¡
L ^7. Ruperto Ezquerro Cor- ' 

don. Reconocido en Caj .^ ú ii, confer- ,
I

„ KO» .18 -PraiiciM» Gay Berce. ' 
I necjoocido en Caja útil conforme. Alta 

a la recluta como cs-’ed-nte de cupo.
Marzo Bona.

Alego Ser h jo único de padre pobre 
e impedido y ftié d( c arado escepluado 
con reclamación Reconocido el padre 
fue considerado impedido para el ira- 

ibajo; Considerando se hallan debida- ‘ 
mente probados los demas extremas 
^® J®,®®®®P‘‘*®® se acordo confirmar el 
fallodel Ayuiil¡«miento siendo el mozo 
alta a la reserva t

Num. 20. Julian Hernandez Herrero’ 
I Espuio la misma escepcion que el an- 
I tenor. Reconcido el mozo niiil, con- 
I forme. Reconocido el padre por Don ’ 
Agustin Bedoya y D. Martin Navasa ' 

I fue considerado a do para el trábalo i 
Nuevamente r-econocido y para dirirnir^ 
la discordia habida con el facu'tativo í 
del pueblo por Don Saturnino Pabnco > 
recayó igual dictamen. Considerando í

f’®“® «Pb.cacion lo dispuesto h?Ha 
regí.» 7--articulo 93 de la ley se a o ? 
do revocar el fallo del Ayunhmiento ’ 
sien lo el mozo alta à la recluta. '

Núm. 2l. Francisco ArnedoMerino ( 
Reconocido en Caja, útil, conforme ’

Nuui. 2Î Victoiiano Martinez Fuer- * 
les. Procesado se acordó pedir noticias ' 
acerca del estado de la causa. j

Reemplazo de 1877. ¡

Número «0. Gabino Lasanl.a Sola- । 
e» Coja. ÚUI, confor- 

?!?.•"* *2'’® '•‘I’ •' '’'‘mero 
ecluta P”» í •• '

ReempLazo de 1878

Número 7.-Claudio Herreros Gon- 
’‘®’’ ’’y® sexage- 

oario y pobre y fuá declarado eycÍp- 
lujado sin red «macion, cuya excepción 

R’.Sbbrevenido despues del ingreso en 

eltallo del Ayuntamiento siendo dado 
de biij i en el servicio activo y aid en ( 
su lugar el número 16 Gregorio Gon- 
xalez Perez que era recluta I

® -borenzo Merino Prñalba, 
Tallado en Caja, corto pjra activo í conlorme. ‘ «ciivo,

conUnuard,
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AÜlIffllSffiÁClON ECONOMICA,
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro dura 

expresión de las fincas, sugetos que poseen, plazos que cada
f ‘ el mes de Noviembre por eorooradores de bienes nacionales, co» 

bn porte d(d débito.

Número 
del 

pj’garé.
NOMBRES. Residencia. Prooedtudia CLse.

Plazoi que 
adeuda. Vencimiento

IMPORTE.

1 Pü, Cü.

74i Joaquín Echague, Alfaro. Clero. Rústicas 17 9 Novbre. 1180 87 50
742
743
744 
74«
746
747
749
750
701
752
753
754 
7b5

2252
2253
2254 
2255
2256
2257 
2258
2259 
5260 
2íi6l
2262
2265 
2264
2265 
2266
2267 
2270
2271
2272 
2¿;73
2274
2275 
2276
2277
2278 
2279
2280
2281
2282 
2281
2284 
2285
2286 
2287 
2288
2289 
2290
2291
2292 
2295
2294 
2295
2296
2297 
2298
2299
2500 
2501
2302 
2303
2304 
2505
2306 
2507
23oB 
2309
2310 
2311
2512 
2313

Rufino Ruiz.
José Ma lumbres.
José Alonso.
Abjo Muedo.

ídem.
i lem. 
i'leiD.

Cipriano Echauz. 
Oemingo Raeda, 
losé Galdamos.

idem.
id tan.

Alejo Aruedo. 
BenilcG rreia. 
Prudencio Martin' z. 
Domingo Dueñas, 

ídem.
tdrin. 
ídem, 
idem.

Marcelino Blanco.
Andrés Villaverde.

idem.
Leoncio Vicente. 
Benito Sanlolaya. 
Juan Bedal.
José Perez.
Venancio Hernaez.
Clemente Val.
Saturnino Va gozosa, 

idem.
idem, 
idem.

Pedro Morga. 
idem.
idem

Leoncio Mozonciilo.
idem. 
idem, 
iitem. 
idem 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Miguel Saenz 
idem, 
idem, 
idem.

Isac Torrecilla 
idem, 
idem.
idem, 
idem.
idem, 
idem.

Bernabé Monforle.
idem

Felix Rojo.
idem, 
idem, 
idem, 
id'-m. 
i'i m.

Julian de 1 » Calle
ide m. 
idem, 
idem.

Pablo Hernan.
Pablo Perez. 
Malias Benito, 

I idem.

d.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,

Ale.s< n.
Man jar res.
Torrecilla sobro Alesanco.

id.
id* 
id.
id

Canales.
n ivias

i 1.
Grañon.
Villâiiiediana.
Calahorra.
Logroño.
Tricio.
U' rvias.
Nágera.

id.
id.
id.

Aleson.
id.
id.

Torrecilla sobre Alesanco. 
id.
id.
i<l.
id.
¡d.
id.
id.
id.
id.

Canillas.
id 
id. 
id.
id, 
id. 
id. 
id.
id 
id.
id

Logroño.
id.

Caftas, 
id. 
id. 
id 
id

, i *. 
Tricio

id.
id.
id.

Ibri los.
id.

Tricio. 
id,

<5

10 . •
16 • »

M •
23 »

» »
» •
» »

22 » »
< « w

w »
■ M
• •
» N

5 » •
» »

7 » »
u •

• »

» »
» »
« »
• •
N •

» •
» •

8 
• »
B W

9 » »
10 » »

• M

)) H

* •
12 • »

» •

» »
• »
» •
• a
» M

» a
«» »
1) »

• U
• »
» a

13 »
» »
» a

• »
» »
» »

M •
» »

» a

» H

» H

• H
a »
» a

a »

a M

» a

a a

14 » »
» »
a a
W a

• »

13 ñ »

» «
COI

79 
12 
57
31
58 
37 

193
19
9.^* 
36 
81

I0<
88

5 
25 
25

6
13
14 
<1
18 
!•
12
23 
28

101
62 
46 
31
7

12
5

12 
i
1
5

30
24

8
6

11
2
6 
6
8

39
3 

38 
73 
63
18
20 
17

6
4

10 
17

8
9
3
5
5
2

12
4 

33 
20
15

139 
250 
377

57 
18

93 
38 
60 
23 
75 
50 
75 
68
a n 
50 
25 
23 
7¿
a» 
63 
38

50 
13 
37 
75 
25 
62
75 
35 
70 
52 
75 
38 
50 
50
»a 
50 
75 
17 
63 
37 
13 
62 
25 
50 
75 
37 
30
«» 
13
• » 
25
»« 
50 
75
• B 
50
aB 
««

50 
50 
93
« M 
88 
25 
25 
13
»H 
13
B* 
75 
15 
87 
87 
59
¿1J
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Aguilar del rio âlkama.

Don Facundo Rodriguez y Lopez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Aguilar del rio Alhama,

Certifico: Que en el juicio verbal ci
vil intentado por Julian Sainz, de 
esta vecindad, y seguido en rebeldía 
de D. Leon Alonso y D. Julian Va
llejo, vecinos de Grábalos, ha recaí
do la siguiente

Sentencia.
En la villa de Aguilar del rio Alha

ma á trece de Octubre de mil ocho
cientos ochenta; el seflor Don Eugenio 
Mayor y Sainz, Juez municipal de la 
misma, ha visto el juicio verbal habido 
entre Julian Sainz, de esta vecindad, 
contra D. Leon Alonso y D. Julian Va
llejo, vecinos de Grábalos, sobre pago 
de ciento veinte pesetas y cinco cén
timos.

Resultando: Que el demandante pre
sentó su demanda el dia cinco del ac
tual; qué señalada la comparecencia 
para hoy, se pasó atenta comunicación , 
con la copia de la demanda ai señor 
Juez municipal de Grábalos, el cual 
la devolvió à su tiempo con las dili
gencias que acreditan haberse citado 
en forma á los demandados.

Resultando: Que no han compare
cido los demandados por cuya razon 
han sido declarados rebeldes.

Resultando: Que por el demandante 
se ha presentado un recibo firmado por 
los demandados, en esta villa, eldiezde 
Diciembre de mil ochocitotos setenta 
y seis, por el cual se confiesan deu
dores de la referida suma.

Considerando: Que la no compare
cencia de los demandados á impugnar 
la petición del demandante, es suficien
te justificación para reconocer como 
cierta la demanda; y aun cuando así 
no fuere, el recibo que presenta la par
te actora constituye prueba plena. 
El expresado señer Juez, por certifica
ción de mí el Secretario, Palia: Que 
debia condenar y condenaba à D. León 
Alonso y Don Julian Vallejo á que en 
el término de cinco diai paguen á Don 
Julián Sainz, de esta vecindad, la can
tidad de ciento veinte pesetas y cinco 
céntimos, con mas las costas causadas 
y que se causen hasta su total satis- 
íaccion. Aií por esta su sentencia, que 
se notificará en los extrados de este 
Juzgado municipal y además se inser
tará en el Boletín oficial de esta pro
vincia, lo pronunció, mandó y firmó de 
que yo el Secretario certifico.—Euge
nio Mayor y Sainz.—Facundo Rodri
guez López.

Es copia de su original al que me 
refiero. Y para que conste y tenga efec
to su inserción en el Bolbtin oficial 
de la provincia, expido la presente cer
tificación que firmo con el visto bueno 
del señor Juez municipal de Aguilar 
del rio Alliant a á diez y nueve de Oc
tubre ne rnil ochocientos ochenta.— 
V.* B.*, El Jnez municipal, Eugenio 
Mayor y Sainz.

LxNl VERSIDAD LITERARIA DE 
Zaragoza.

Eo la Qaceía de Mauri correspon

diente al dia 7 del actual >e publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

Resultando vacante en la Facultati de 
Derecho, Sección del Civil y canónico 
de la Universidad centradla cátedra de 
Historiado la Iglesia conciliar y Colec
ciones canónicas, dotada con cuatro 
mil pesetas que según el artlculo226de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
3.* del Reglaoácnto de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso; se- 
anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho Re¿la
mento á fin de que los catedráticos que 
deseen ser tras adados á ellas, ó es
tén comprendidos en el art 177 de 
dicha ley, ó se hallenescedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improroga- 
ble (le veinte dias à contar desde la 
publicación de este anuncio eu la Ga
cela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de la misma ó anágola asignatura de

I igual sueldo y categoria, y tengan los 
titulos académicos y profesionales co
rrespondientes.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conduelo del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en eltjercicio de la ense
ñanza lo harán también áesta Dilección 
por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido úlii- 
mamente.

Según lodispueslo en el art. 47 del 
espresado Regamento, este 'anuncio 
debo publicarse en los Boletines Oficia
les de las provincias, lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique des
de luego sin mas aviso que el preset le.

Y en su cumplimiento he dispuesto 
í se inserte en los Boletines Oficiales de 

las provincias que comprende este Dis
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 9 
de Octubre de 1880.—El Rector, José 
Nadál.

a

ANUNCIOS.
AYÜNTAMIENTOCONSTlTUCIÜxNAL.

DE 

BURGOS.

FERIAS DE S. MARTIN,
1880.

En los dias 11, 12, 15, 14 y 
.15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados

MULAR Y CABALLAR,

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concu
rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

premios:
UNO de 375 pesetas (150 Orea

les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 500 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 

ÿ mejor piara de mulas ó ma- 
g chos quincenos en número que 
<no baje de doce.
UNO de 300 pesetas (1.200 rea

les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas <200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (íOO reales) 
á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

deseen optar ó los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del dia

hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro formado por este Ayun
tamiento.

Búrgos 1.® de Octubre de 1880. 
=E1 Alcalde, Julian Gasade.

/mprentadeA, Ortoneda,
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